
Modifican el D.S. Nº 071-2001-EF que aprobó la reestructuración organizativa institucional del
Ministerio de Economía y Finanzas

DECRETO SUPREMO Nº 215-2001-EF

              EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

              CONSIDERANDO:

              Que, por Decreto Supremo Nº 071-2001-EF, modificado por Decreto Supremo Nº 093-2001-EF, se
aprobó la reestructuración organizativa institucional del Ministerio de Economía y Finanzas, modificándose
la Estructura Orgánica del Viceministerio de Economía;

              Que, en virtud de lo establecido en el Artículo 2 del mencionado Decreto Supremo, mediante
Resolución Ministerial Nº 158-2001-EF/15 se modificó el Reglamento de Organización y Funciones del
Ministerio de Economía y Finanzas, en lo concerniente a los órganos dependientes del Viceministerio de
Economía;

              Que, en el Artículo 3 de la misma norma, se dispuso que el Cuadro para Asignación de Personal
(CAP) sería aprobado por Resolución Suprema y los demás instrumentos de gestión mediante Resolución
Ministerial de Economía y Finanzas, aprobaciones que hasta la fecha se encuentran pendientes;

              Que, en tal sentido, es necesario dictar las medidas que permitan llevar a cabo el proceso interno de
adecuación e implementación de los cambios aprobados, así como dar continuidad, por necesidad de
servicio, a los encargos de puestos y de funciones en el referido Viceministerio;

              De conformidad con lo establecido en el numeral 8. del Artículo 118 de la Constitución Política del
Perú y en la Ley del Poder Ejecutivo, aprobada por Decreto Legislativo Nº 560;

              DECRETA:

              Artículo 1.- Incorpórase, como segundo párrafo del Artículo 1 del Decreto Supremo Nº
071-2001-EF, modificado por Decreto Supremo Nº 093-2001-EF, el siguiente texto:

              “En tanto se aprueben los correspondientes instrumentos de gestión resultantes del proceso de
reestructuración, se mantendrán vigentes los actuales Reglamento de Organización y Funciones (ROF),
Cuadro para Asignación de Personal (CAP) y Presupuesto Analítico de Personal (PAP) del Ministerio de
Economía y Finanzas. Asimismo, podrán continuar vigentes en las mismas condiciones los encargos de
puestos y de funciones del Despacho del Viceministerio de Economía y sus órganos de línea.”

              Artículo 2.- El presente Decreto Supremo es refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas.

              Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veinte días del mes de noviembre del año dos mil uno.

              ALEJANDRO TOLEDO
              Presidente Constitucional de la República

              PEDRO PABLO KUCZYNSKI
              Ministro de Economía y Finanzas


